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   AUMENTO DE CAPITAL DE 

COMPAÑIA “EDENCORP S.A. - 

CUANTIA: 5/.3"000.000,00 ------ 

En la ciudad de Guayaquil, Capit; de la Provincia del Guayas 

República del Ecuador, hoy día/Jos de mayo de mil novecientos 

noventa y cuatro, ante mí, Abogado EDUARDO FALQUEZ 

AYALA, Hotario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

comparece la Compañía EDENCORE, 3. Ac, representada por le 

señora IES HORA DE CHURG, eclara ser ecuatoriana, 

  

casada, eject utiva, en su calidad de Gerente, tal como consta del 

nombramiento debidamente inserito que se agrega d Ex ta 

Escritura — Pública como doz ment Dn habilitante. La 

compareciemia es 0 mayor de edañ, domiciliada en la ciudad de 

Guagaguil, persona capaz para obligarse y contratar, a quien por 

naberme presentado su respectivo documento de identificación 

de conocer doy fe, la misma que comparece a celebrar esta 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL, sobre cuyo 

objeto y resultados está bien instruida, a la que proc ede de una 

manera libre y e: ió
 -pontánea, y para su otorgamiento me presenta 

la minuta que dice asf“ 

PRIMERA: INTERVINIENTE. - Al otorgamiento y suscripción 

e 

de la presente Escritura Publica interviene la señora Ín ms Hora 

ararkoano 
Je Chung, por los derechos que representa como berente de la 

Compañía EDENCORP 5.4”, debidamente autorizada Junta 

General Universal extraordinaria de Acctonistas celebrada el 

diecinueve de abril de mil novecientos noventa y cuatro ------- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. 2% Hediante Escritura Pública



orgada el catorce de Enero de mil novecientos noventa y dos, 

ante el Noterio Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo 

Falquez Ayala, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

el día nueve de Marzo de mil novecientos noventa y dos, 

constituyó la Compañía "EDENCORP S.A." , con un capital social 

de DOS MILLONES DE SUCRES; Y, b) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecinueve de abril 

de mil novecientos noventa y cuatro, decidió por unanimidad 

aumentar el Capital Social Y reformar el artículo quinto del 

Estatuto DOCÍOl ÓN 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- 
   

    on los antecedentes 

expuestos, la señora Inés Mora de Chung, por los derechos que 

representa como Gerente de la Compañía "EDENCORP SA", 

debidamente autorizada por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecinueve de abril 

de mil novecientos noventa y cuatro, declara: a 

a) Que el Capital Social de la Compañía “EDENCORP S.4.*, ha sido 

aumentado en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, a más del 

existente que e 3 de DOS 5 MILLONES DE: SUCRES, de manera que, el 

nuevo Capital Social de la Compañía es de CINC 0 MILLONES DE 

b) Que el mencionado aumento de capital « 3e lo ha efectuado 

mediante la emisión de TRES. MIL ar CIONES ordinarias, 

nominativas e indivisibles, de un mil sucres cada una, conforme 

consta del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el diecinueve de abril de mil novecientos 

noventa y cuatro. o Error ÓN 

. CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DELA 
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INTA GENERAL Y IRIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

MA “EDENCORP 5.A.”/ CELEBRADA EL 19 DE ABRIi DE 1.094.--- 

*En Ta Ciudad de. Guayaquil, 8 “lós diecinueve días del més de abril de mil 
A a ARE DRM 

novecientos noventa y cuatro, a las trece horas, se reúne la Junta Sara 
Universal. Extraordinaria de áccionistes de. la 1 Compañía 'EDENCORP 5.4., 

adarie Yi a 

“el 1ócal "social ubicado en Ye Ciudadela” Kehnedy $ "Norte, CAY Miguel. Actvar 
22 a op mt Ra ie “Mz 208, “solares: 7 Ty go con la concirfencia. de le los “siguientes eccionistos 

A ato nia Al al 2 Up! y > ' q tcito 

señorita” Haría Eugenia Branjá Fuentes, por. “sus própiós “derechos, 
ES Aur ar! cabe a 18 par Pe partida plan E y 

propietaria de seiscientas sésenta y séls '(6b6) acciones; señor Felix Mora 
pra pd Y A sis RAN , : 

Salavarría, por sus propios derechos, propietario de seiscientas sesenta y 
Pepa a * 

| siete (667) acciones: señor Oscar “Soriano. “Arzo, por. sus. propios d derechos, 

propietario de seiscientas sesenta y, Siete (607) acciones. Todas las 

acciones son ordinarias, nominativas e indivisibies, por un valor de un mil 

sucres cada una, Y $e, encuentran Pagadas en su totalidad, _Vodos los 

“accionistas de la Compañía son de nacionalidad ecuato; riena, 6 excepci ión 

del señor Oscar $ súriáno ArzZe que: es de nacionalidad chilena. Pt 
mn E aa 

Los accionistas concurrentes que representan 1 la totalidad del Capital 
mb panas 

suscrito y pagado de la Compañía, que es de DOS "MILLONES SUCRES, 

resuelven por unanimidad de votos constituirse. en Junta “General Universal 

Extraordinaria sin el requisito de previa convocatoria, ecogiéndose. al 

artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, con el objeta de tratar 

los siguientes puntos, aprobados también en forma unánime: a) Resolwer el 

Aumento de Capital de la Compañía; y, b) Reforma del Estatuto S Social, de la 

Compañía. A A 

Actua cornu Fresidente de la Junta, su titular, el señor Oscar Soriano Árze 

y, coro Secretario de ¡a Junta la berenta, señora inés Hora de Churig.-" =--- 
AE ! PU, 

El secretario de la Junta informa que se encuentran presentes todas los 

accionistas de la Compañía, por consiguiente, acto seguido el Presidente de 

la Junta declara instalada la sesión y ordena se pase a considerar el primer 
noe PA CÍA 20 ato to ino 

punto del ordén del día, esto es, resolver. el Aumento, de Capital Sócial, 
da A? dinaar- 

inmediatemente el señor Félix Hora Selóvarrla * exprese que debida al 
Sa nro; 

nuevo mínimo legal del capital para las compoñías, propose que el Cápital 
HE PEE 

. social actual de DOS MILLONES DE SUCRES (el mismo que se “encuentra 
pagado en su totalidad) sea aumentado en la suma de TRES MILLONES DE 

coda 

 SUCRES, dividido en tres mil acciones nuevas, ordinarias y nominativas de 
ab Pe, a E : Po 

UN mil sucres cada una, de manera que el copital social. de lá compañía 

. ut da 
| quedaría elevado a los suma de CINCO MILLONES € DE SUCRES, dividido en cinco 

y ado CITAR I
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7 
“A 

mil acciones ordinarias y norninatiyos, de un mil, scres cada ung;= Ent es 7 
? t Ca 
A ¿o CES 

ts 

La Junta, conoce la Moción Propuesto y, Juego, de, deliberar. decide Por 
133 qa 

O RN E OO ON SO 

¿AA o mM mio. ah epiad mo me “ho ipibane q Par. 

a, llevar 3 aba, el L Aumen! nto de, Capital Pacial, propuesto, por lo tanto. ¿el 
e E 

Capital, Sdcial, de la Compañía . quedar elevado. en- la. Fuma de, TRES 
Ap > pi 

-MILLONES DE. SUCRES, “mediante da, emisión « de tres mil nuevas acciones 
Prop rm? Le 

ordinarias Y nomingtivas de AN mil. sucres cada 1 una, las mismas, que, serón 
. Pagadas en un 25%, de gu velor en ' numerario, ¿esto es. en efectivo, Y. el resto 

8 2 años plazo; por consiguiente, el huevo Capital Social de, la Compañía es 

de CINCO MILLÓNES DÉ SUCRES, dividido en cinco mil, ¡acciones ordinarias 

Y nominativas q de un. mil Sucres cada Upa; rr pa 
putplda o AT ER in 

” ES 

b) Los accionistas expresamente se acogen al “deretho y de preferencia que 

les corresponde . segun el articulo, doscientos. veinte. nyraeral sexto de 

la Ley de COMPAÑÍAS. 

c) Que lag. nuevas acciones ordinarias qa nominetivas se suscriban, asignen 

y ig! Í A A 
y peguen de Jal gujente naners pra 0 ii ba A 

a MR e pl AR E pad Biarnecn de 

: Accionistas in? Ano pa? as Fago qn A + an. 594 era JUENO, v 

2 + : -t - 4 CAPITAL y poa y pri 4 uv BOE O 

o O E RR da A 

MARIA EUSENIA GRANJA FUENTES. PDA 6500 

FELES MORA SALAVARPIA o 120.009 1'667,000 
. o . o E A POr RA, 

o : o E a 

OSCAR SORIANO ARZE 1000.060 "667.000 

A A o a A a jo a a a 
TAE 3'900.000 -  5'D00.000 

. MA po JA Pta prrbrazos Cn A AO ES TA Cn Ap y € 

% 1 Leo e 1 E 
A o Mi - Pyo ; isa 

Posteriormente se entra B considerar el segundo punto, del orden del día, es 

decir, reforma del estatuto Socíal de la, Compañía. Al efecto toma, la 

palabra la señorita María ¡Eugenia Granja Fuentes, la, cual exprese: que € como 

consecuencia del Aumento de Capital Social, eprobado, . es menester 

reformar el artículo quinto, La, Junta. considera la moción propuesta y 

esuelve por unanimidad reformar. el artículo quinto, el ¿mismo que. dirá así: 

"ARTICULO QuÍNTO.- El Capital Social de la Compañía es de CINCO MILLONES 

DE SUCRES (5/5/00. 000), dividido. en cinco mil, Acciones. ordinarias, 

nominativas e indivisibles, de un mil sucres cada una. Los títulos serán 

   



  

por el Presidente y Gerente de la Compañia- Cada acción 

liberada de un mil sucres dará derecho a un voto en las decisiones de la 

Junta General, les no liberadas lo darán en proporción € su valor 

Los accionistas por unanimidad de votos deciden autorizar a la Sra. inés 

Mora de Chung, para que como Gerente y representante legal de la Compañía 

intervenga en la celebración de la respectiva Escritura de Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto Social, y en todos los actos necesarios para 

su legalización. TITS 

La inversión que hace el señor Oscar Soriano Arze la hace con el carácter 

A ÓN 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

receso para la redacción de la presente acta, una yez reinstalada la sesión, 

se da lectura al Acta la misma que es aprobada unánimemente por la Junta 

sin modificación alguna. Por ende, se concluye la sesión a las quince horas. 

FY Sr. Oscar Soriano Arze, Presidente de la Junta ; f) Sra. Inés Mora de 

Chung, Gerente-Secretaria, f) Sr. Félix Mora Salavarría; f) Srta. María 

tugenia Granja Fuentes. -—————————— oo 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es fiel copia del original que reposa 

en el Libro de Actas de la Compañía. 

SRA. INES HORA DE CH 

GERENTE- SECRETARIA



    

   

Guayaquil, Marzo 26 de 1 Yy2 

  
  

Señora 

INES MORA DE CHUNG 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme menifestarle que la Primera Junta General 

Universal de Accionistas de le Compañia denominada "EDENCORP SA”, en 

sesión celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de nombrarla como GERENTE 

de la Compañía, por el periodo de cinco años, pudiendo ser reelegida 
indefinidamente. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo Décimo Tercero del Estatuto Social de la Compañia, le 

corresponde a usted ejercer individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la misma. 

"EDENCORP S.A”, se constituyó mediante Escritura 
Publica, otorgada ante el Notario Septimo del Canton Guayaquil, 4b. Edisardo 

Falquez Ayala, el dla 14 de Enero de1.992, e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el día 9 de Marzo de 1.992. 

Atentamente, 

  

     SRTA-ROCIÓ VALENCIA BORBOR 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la Compañía denuminada 

"EDENCORP 5.4”, y declaro que me he posesiunado en esta misma 

fecha. 

bueyaquíl, Marzo 26 de 1.991 

lu E 
SRA. INES MORA DE CHUN 

CERTIÍFICO1Que com fecha de hoy,queda inscrito el presente Nembrenimte 
de GERENTE de * EDENCORP S.4.", a foja 9.019, Número 3544 del Regis- 

tál y anotado bajo el nfmero 6,532 del Reperterie.uirchivila_ 
s comprobantes de pago per Impuesto de Registro y Defensa Nacio 
yaquil, Abril quince de mil novecientos noventa y des.-El Re = 
r Mercantil ¿o , 

AB. HECTOR MIGUEL ALC] 

Registrador Mercantil des Cantón Guayaquil 
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¡, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

A, 

dilo 

-2- 

COMPAÑIA. - La señora Inés Mora de Chung, por los derechos 

que representa como Gerente de la Compañía "EDENCORP 54”, 

declara de manera expresa que en cumplimiento de la resolución 

de la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el diecinueve de abnil de mil novecientos noventa y 

cuatro, se reforma el Estatuto Social de la Compañía en su 

artículo quinto, el misma que dirá así: "ARTICULO QUINTO. - El 

Capital Social de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, 

dividido en cinco mil acciones ordinarias, nominalivaz a 

indivisibles, de un mil sucres cada una. Los títulos serán 

suscritos por el Presidente y Gerente de la Compañia” Cada 

acción liberada de un mil sucres dará derecho aun voto en las 

decisiones de la Junta General, las no liberadas lo darón en 

proporción a su valor pagado. --------=-=-- ÓN 

QUINTA: DECLARACIONES. — La señora Inés Mora de Chung, 

por los derechos que representa como Gerente de la Compañía 

EDENCORP S54A.”, declara bajo juramento lo siguiente: --------- 

a) Que los accionistas 3 cuatorianos, a excepción del señor 

Lscar Soriano Árze, que es de nacionalidad chilena y que realiza 

úna inversión con el carácter de naciona). === -- 

bj Que el aumento de capital ha sido integramente suscrito y 

pagado en numerario en e) veinticinco por ciento de su valor. —— 

a
 Agreque usted señor Notario, las demás cláusulos de estilo para 

la perfecta validez y perfeccionamiento de esta Escritura 

Pública. - Firmado: Abogado José Joaquín Febres-Cordero 

Molina.- Registro numero seis mil doscientos doce. ------===-- 

Haste aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

todos los cuales en un mistmo texto, quedan eleve ados, 4 Escritura



publica.- Yo, el Motario day fe que, despúes de haber sido leída, 

en alta voz, toda esta escritura pública, a la compareciente, . 

esta la aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo 

Enmendado: dos.- Si vale todo. é— 

p. EDENCORP S.A” 

Que la a, 
SRA. INES MORA DE CHUNG 

t.1 09.0192921/ 

CERT. YOT.101— ASÍ 

RUC. OPPILIFIOSOO 

EL NOTARIO 

yes 
ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 

SE OTORGO ANTE-MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE 

CUARTO TESTIMONIO, EN CUATRO FOJAS UTILES, QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS 

Dos. DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATROL. - 

Ab. E FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

     



  

ib, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de las matrices 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en los 

Artículos Segundo y Cuarto, de la Resolución No. 94-2=1-1- - 

0002608, de fecha veintiocho de junio de “mil novecientos 

noventa y cuatro, de la Superintendencia de Compañías en 

Guayaquil,tomé nota de la aprobación del aumento de capital 

Oo y, la reforma de estatutos de la compañía EDENCORP S.A.- 

Guayaquil, junio 29 de 1.99% h- 

hb. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

CINVIFECOS Que con Suaha de hay, y en euapliniento de la ertemsdo en 

O la Becelusión 9 O6-B-1-1-0008008, dictada el veinte y coho de Junto 
de mil novecientos neventa y outro, por el Subinteadente de Derecho 

Secietario de la Intentensis de Compalilea de Genyaquíl, queda in000j, 

%a esta escritura páblica, lo uisus que contiens el AUNTO BE CAPio 

Lal Y NEPDEMA DS HICALULOS de * ENUNCONDP S.A.” de fojas 90,007 a - 

20.078, uluero 0.615 del Regintoeo Nereantil y anetada tajo el aluero 

10.008 del Reportario.- Ouyequil, csia de Julio de mil novecientos 
asvents y ombre.” El Rogiatrador Mercantil.” 

  

    fegistrador Marcar! del Cantón 

CINPIFICOS Qué een fecha de hay, he arehivade una copia autímiica de



la enseritara páblics, en euupliatente de le Sfiapgueoto en el 

Decreta Y33, dletado el 8 de igueto de 1.978, por el netor 

Presióomto de la Royúbltea, publicado en el Begintro Gfiatal 

ulmevo 018 del 20 de 1.07S,- Guayaquil, ceño de dy 

ile de ut1 nevesientos y euntro.» El Nogistenter Meg, É 
asttll.. 

Too. MÉCCOR MIGUEL ALCÓN asordo . 
Aegirirador Mercarál del yacui o 

CURTEFIOOS (ue con festa de hay, as ton muta de la cseritara 

plblica que antecede a foja 4.705 del Reginivo Movenmtid: de - 

2.008, al nsegen de la Susoripción - Eupagull, 
ssia de Julito de ail nsvweeciontes y embtroo 84 Megbo- 

trader Nereantid.,- : Ñ 

_, ACA o 

QA SS AB. MECTOR A 
tegistrador Mercuéól 1% Annyaqui ” 

   

  

   


